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" A Ñ O D E LA LUCHA C O N T R A LA C O R R U P C I Ó N Y LA I M P U N I D A D " 

Of icio N° 903 -2(119- M D G / A 

Señor 

JEFE O R G A N O C O 
MUNICIPALIDAD 

INSTITUCIONAL. 
PROVINCIAL DE P A C A S M A Y O . 

ASUNTO 

REF. 

G u a d a l u p e , 12 d e D i c i e m b r e d e l 2019. 

: INFORME QUE SUSTENTA LA ADMIS IÓN DE OFERTAS, LA EVALUACIÓN 
Y EL OTORGAMIENTO DE PUNTAJE DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 001-2019-MDG 

: Art ículo 42° , D e c r e t o Supremo N° 071 -2018-PCM 

Es g r a t o d i r i g i r m e a su d i g n o d e s p a c h o , p a r a h a c e r l e l l e g a r u n c o r d i a l s a l u d o a 

n o m b r e d e la M u n i c i p a l i d a d Distrital d e G u a d a l u p e , e n e s p e c i a l e l mío p r o p i o . 

P r i m e r a m e n t e , h a c e r d e su c o n o c i m i e n t o q u e e s t a e n t i d a d g a r a n t i z a e l 
c u m p l i m i e n t o es ricto d e las n o r m a s , y e n específ ico la c i t a d a e n la R e f e r e n c i a , y p o r j 

/ m e d i o d e l p r e s e n t e h a c e r l l e g a r a su d e p e n d e n c i a INFORME QUE SUSTENTA LA ADMIS IÓN 
DE OFERTAS, LA EVALUACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE PUNTAJE DEL PROCEDIMIENTO DE 

PÚBLICA ESPECIAL N° 001-2019-MDG/CS CONTRATACIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA: R E N O V A C I O N DE LAS VIAS URBANAS EN LOS TRAMOS Ll - 1406 -
CALLE PIEDRA LISA; Ll - 1407 - CALLE 25 DE DICIEMBRE; Ll - 1424 - Y CALLE HAWAI EN LA 
URBANIZACION TOMAS LAFORA Y GUZMAN Y URBANIZACION LIBERTAD, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE P A C A S M A Y O - DEPARTAMENTO LA LIBERTAD, e l c u a l se 
e n c u e n t r a a d j u n t o a l p r e s e n t e . 

En e s e se ipt ido 
c o n t i n u a e n f a v o 
e l D e c r e t o Supremo 
Contratación Públ ica 
Artículo 42' 
haber quedado 
responsabilidad, elabora 
admisión de ofertas, 
Órgano de Control Institucional, 
Dicho informe se publ'na 

p r e s c r i b e 

, r a t i f i c a m o s nues t ro m a y o r c o m p r o m i s o e intención e n la m e j o r a 
d e la s a l u d d e l régimen d e las c o n t r a t a c i o n e s y c o n f o r m e lo e s t a b l e c e 

N° 071-2018-PCM q u e a p r u e b a e l " R e g l a m e n t o d e l P r o c e d i m i e n t o d e 
Especia l p a r a la Reconstrucción c o n C a m b i o s " , e l c u a l e n su 

q u e : ...Al día hábil siguiente de consentido el otorgamiento de la buena pro o de 
administrativamente firme, el órgano a cargo del procedimiento de selección, bajo 

y remite un informe al Órgano de Control Institucional de la Entidad, sustentando la 
evaluación y el otorgamiento de puntaje. En el caso d e Entidades que no cuenten con 

I, el informe se remite al órgano correspondiente del Sistema Nacional de Control, 
el mismo día de su remisión, e n el SEACE. 



M e suscr ibo d e u s f e d , n o sin a n t e s re i te ra r le los s e n t i m i e n t o s d e m i 

m a y o r cons ideración y efst ima. 

saltar 

I T " 

¿ L 
lipMdad ttttrital di Guadalupe 

ALCALDE 

ADJUNTO: 
a) INFORME N" 002 -2014- COMITE SELECCIÓN 
b) ACTA DE PRESENTACION, APERTURA, ADMISIBILIDAD Y 
c) Detalle del SEACE fecha de Consentimiento, 

TORGAMIENTO DE BUENA PRO. 
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ATENCION 

"Año d e la Lucha Contra la Corrupción y la I m p u n i d a d " 

INFORME N° 002 - 2019- COMITE SELECCIÓN 

BENJAMIN BANDA ABANTO. 
Alcalde Municipal Distrital d e G u a d a l u p e . 

HIMER BANY GOMEZ GUERRERO 
Gerente Municipal 

ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
Munic ipa l idad Provincial d e Pacasmayo. 

COMITE DE SELECCCIÓN Procedimiento de Contratación Pública Especial N 
001-2019-MDG/CS, CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA: 
RENOVACION DE LAS VIAS URBANAS EN LOS TRAMOS Ll - 1406 - CALLE 
PIEDRA USA; Ll - 1407 - CALLE 25 DE DICIEMBRE; Ll - 1424 -Y CALLE HAWAI 
EN LA URBANIZACION TOMAS LAFORA Y GUZMAN Y URBANIZACION 
LIBERTAD, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO -
DEPARTAMENTO LA LIBERTAD. 

INFORME QUE SUSTENTA LA ADMISIÓN DE OFERTAS, LA EVALUACIÓN Y EL 
OTORGAMIENTO DE PUNTAJE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA ESPECIAL N° 001-2019-MDG/CS 

Artículo 42° Decreto Supremo N° 071-2018-PCM y modificatorias. 

G u a d a l u p e , 12 d e d ic iembre del 2019. 

ASUNTO 

REFER. 

ECHA 

Fjor intermedio del presente hacemos l legar nuestro cordial saludo, así 
mismo, en cumpl imiento estricto d e la normat iva d e la referencia, p r o c e d e m o s a alcanzar 
SUSTENTO DE LA ADMISIÓN DE OFERTAS, LA EVALUACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE PUNTAJE 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 001-2019-MDG/CS, y según 
el siguiente sustento: 

PRIMERO: C o n i e c h a 03 d e junio del 2018, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" el 
reto Legislativo N° 1354, que modi f ica la Ley N° 30556, Ley q u e a p r u e b a disposiciones 

arácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
stres y quef dispone la creación d e la Autor idad para la Reconstrucción c o n Cambios, 
al c rea el| "Procedimiento d e Contratación Pública Especial pa ra la Reconstrucción 

Cambios para la contratación d e bienes, servicios y obras por las ent idades d e los tres 
es d e Gobierno para la implementación del Plan Integral d e Reconstrucción c o n 
bios", para el cumpl imiento d e los objetivos d e esta Ley. 

NDO: Que, c o n f e c h a 06 d e julio de l 2018, se publicó en el Diario Oficial "El Peruano" 
ecreto Supremo N° 071-2018-PCM q u e a p r u e b a el "Reg lamento del Procedimiento d e 

NJueritratación Pública Especial para la Reconstrucción c o n Cambios " , el c u a l en su 
IAMCUIO 42 o, prescribe que : ...Al día hábil siguiente de consentido el otorgamiento de la 

- d e haber quedado administrativamente firme, el órgano a cargo del 
de selección, bajo responsabilidad, elabora y remite un informe al Órgano 

1 &é Control Institucional de la Entidad, sustentando la admisión de ofertas, la evaluación y 
él otorgamiento de puntaje. En el caso de Entidades que no cuenten con Órgano de 

na pro o 
g procedimiento 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 
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Control Institucional el informe se remite al órgano correspondiente del Sistema Nacional 
de Control. Dicho informe se publica, el mismo día de su remisión, en el SEACE. 

TERCERO: Qu 
Decreto Supr 
Reglamento 
c o n Cambios 
ealiza el p rocedimiento 

, el Artículo 25° Decreto Supremo N° 071-2018-PCM y su modi f icator ia c o n 
¡mo N° 148-2019-PCM y Decreto Supremo N° 155-2019, q u e a p r u e b a el 
el Procedimiento d e Contratación Pública Especial para la Reconstrucción 

establece que el órgano a c a r g o d e la selección organiza, c o n d u c e y 
d e selección hasta el consent imiento d e la b u e n a pro. 

CUARTO: Que, c o n la intención d e brindar especial cumpl imiento al Artículo 42°, Decreto 
Supremo N° 071-2018-PCM q u e a p r u e b a el "Reg lamento del Procedimiento d e 
Contratación Pública Especial para la Reconstrucción c o n Cambios " , p r o c e d e m o s a 
SUSTENTAR LA ADMISIÓN DE OFERTAS, LA EVALUACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE PUNTAJE 
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL N° 001-2019-MDG/CS 

y ?es Con Resolución d e Alcaldía N° 712-2019-MDG/A, d e f e c h a 27 d e nov iembre del 
2019, se DESIGNA EL COMITÉ DE SELECCIÓN, Procedimiento d e Contratación 
Públicq Especial N° 001-2019-MDG/CS, PEC-PROC-l-2019-MDG-CS-l, para la 
RENOVACION DE LAS VIAS URBANAS EN LOS TRAMOS Ll - 1406 - CALLE PIEDRA LISA; 
L l - 14C¡)7 - CALLE 25 DE DICIEMBRE; Ll - 1424 -Y CALLE HAWAI EN LA URBANIZACION 
TOMAS LAFORA Y GUZMAN Y URBANIZACION LIBERTAD, DISTRITO DE GUADALUPE, 
PROVINCIA DE PACASMAYO- DEPARTAMENTO LA LIBERTAD. 

Con f e c h a 29 d e noviembre del 2019, el Comité d e Selección procedió c o n la 
Convocator ia del Procedimiento d e Contratación Pública Especial PEC-PROC-1-
2019-MDG-CS-l, para la Ejecución d e la Obra: RENOVACION DE LAS VIAS URBANAS 
EN LOS¡ TRAMOS Ll - 1406 - CALLE PIEDRA LISA; Ll - 1407 - CALLE 25 DE DICIEMBRE; Ll 
- 1424 -Y CALLE HAWAI EN LA URBANIZACION TOMAS LAFORA Y GUZMAN Y 
URBANIZACION LIBERTAD, DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO -
DEPARÍAMENTO LA LIBERTAD, por el Valor Referencial d e S/ 1' 193,803.75 Soles, el 
mismo q u e a b a r c a b a el siguiente ITEM: 

DESCRIPCIÓN DEL ÍTEM PAQUETE 

, CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA 

OBRA: RENOVACION DE LAS VIAS URBANAS EN 

LOS TRAMOS Ll - 1406 - CALLE PIEDRA USA; Ll -

1407 - CALLE 25 DE DICIEMBRE; Ll - 1424 -Y 

CALLE HAWAI EN LA URBANIZACION TOMAS 

LAFORA Y GUZMAN Y URBANIZACION LIBERTAD, 

DISTRITO DE GUADALUPE, PROVINCIA DE 

PACASMAYO-DEPARTAMENTO LA LIBERTAD 

PPTO. DE 
OBRA ( S/ ) 

1,246,104.29 

VALOR 
REFERENCIAL (S/) 

1'193,803.75 

(Un Millón ciento 

noventa y tres mil 

ochocientos tres con 

75/100 Soles) 

LIMITE INFERIOR 

(S/) 

1'074,423.38 

(Un Millón setenta y 

cuatro mil 

cuatrocientos 

veintitrés con 

38100/100 Soles) 

/ Con f e c h a 11 d e d ic iembre del 2019, a horas 8.00 a .m. se procedió c o n la 
presencia d e Juez d e Paz a dar inicio al a c t o d e Presentación, Apertura, 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 
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Admisibi l idad y Otorgamiento d e Buena Pro, evidenciándose en el SEACE q u e 
para el p rocedimiento d e selección se registraron d e manera electrónica los 
siguientes part icipantes: 

EJECUCION 
URBANIZA 

PEC-PROC-1 -2019 -MDG-CS-1 

BRA RENOVACION D E L A S V ÍAS URBANAS EN L O S T R A M O S L l 1406 C A L L E PIEDRA L I S A ; L l 1407 C A L L E 25 D E DICIEMBRE; L l 1424 Y C A L L E HAWAI - EN L A 

ION T O M A S L A F O R A Y GUZMAN Y URBANIZACION L IBERTAD, DISTRITO D E GUADALUPE, PROVINCIA DE P A C A S M A Y O DEPARTAMENTO L A L I B E R T A D 

Nro. RUC/Codigo 
1 '20477378J693 
2'20481968705 
3r20495667J783 
4'10266297161 
5'20397392164 
6'20559632580 
7'20481334790 
8'20481593035 
9'20477530665 

10'20603095651 
11'20601425204 
12'20602272304 
13'20559507254 
14'20481945322 
15'20482843299 
16'2050372^521 
17'20481619875 
18 '20539929519 
19'2047758Í486 
20'20477435328 

Nombre o Razón Social 
E & R CONSTRUCTORES E.I.R.L 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA LEANSA S.A.C 
INGENIEROS CONTRATISTAS DE OBRAS MULTIPLES SAC 
LA TORRE CABANILLAS MARTHA FANNY 
J&F BALAREZO INGS SOCIEDAD CIVIL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
JUNEVA CONSTRUC E.I.R.L. 
PALBE CONTFATISTAS GENERALES E.I.R.L. 
CONCRF'O INDUSTRIA Y CONSTRUCCION 3 0 C EDAD ANONIMA CERRABA 
ODISEA PERUS S.A.C. 
INVERSIONES YANILON S.A.C. 
•CIVILSAPS INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.C" 
GARCCOM CONTRATISTAS GENERALES E.I.R.L 
CORPORACION ANDINA DESARROLLANDO PERU SOCIEDAD ANONIMA CERRADA 
MORALES - INGENIERO E.I.R.L 
CORPORACION OT1NGSA S.A.C. 
C.V. CONSTRUCCIONES GENERALES S.A.C. 
CONSTRUCCIONES CIVILES TOUF EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
H.V.E CONSTRUCTORES GENERALES S.A.C. 
CONSTRUCTORA VALENTINO E.I.R.L 
M & G CONTRATISTAS DEL NORTE S.A.C. 

Fecha de registro en 
2019-12-02 12:39:28.0 
2019-12-02 13:50:02.0 
2019-12-02 14:23:15.0 
2019-12-02 22:57:43.0 
2019-12-03 09:32:54.0 
2019-12-03 10:18:28.0 
2019-12-03 10:37:42.0 
2019-12-03 23:40:19 0 
2019-12-03 23:45:58 0 
2019-12-04 11:29:06 0 
2019-12-04 19:07:550 
2019-12-05 00:26:53.0 
2019-12-05 08:36:50.0 
2019-12-05 13:18:28.0 
2019-12-06 11:05:08.0 
2019-12-09 19:14:15.0 
2019-12-0919:44:43.0 
2019-12-10 04:38:49.0 
2019-12-10 19:25:59.0 
2019-12-10 19:32:07.0 

el [Estado 
Válido 
Válido 
Válido 
Válido 
Válido 
Válido 
Válido 
Válido 
Válido 
Válido 
Válido 
Válido 
Vellido 
Válido 
Válido 
Vellido 
Válido 
Válido 
Válido 
Válido 

Que según en el orden en q u e se registraron en el p rocedimiento se efectuó el l lamado 
para su presentpción d e Ofertas del cual presenta Oferta la Empresa siguiente: 

N° RUC Nombre o Razón Social 
Fecha y Hora 
de Registro Estado Presenta Oferta. 

1 20539929Í ¡19 
HVE CONSTRUCTORES 

GENERALES SAC 
10/12/19 04:38 PM Válido 

CONSORCIO LAFORA 
2019 integrado por : 

(HVE CONSTRUCTORES 
GENERALES S A C y 

BLAKAR CONTRATISTA 
GENERALES SAC) 

Los demás part ic ipantes al no encontrarse presentes, se tuvieron por DESISTIDOS. 

y Por lo cual se procedió a la Apertura d e la Única Oferta, para la respectiva 
determinación y verificación d e la presentación d e los d o c u m e n t o s requeridos en 
la sección específica d e las bases, para que se determine la ADMINSIBILIDAD DE 
OFERTA1 ( 37 o - Decreto Supremo N° 071-2018-PCM), en d o n d e se advirtió que el 
Postor cumplió con los requisitos de admisibilidad de oferta, por tanto quedo 
ADMITIDA, presentando lo siguiente: 

CONSORCIO LAFORA 2019 

(HVE CONSTRUCTORES GENERALES SAC y BLAKAR CONTRATISTA GENERALES SAC) 

Carta de presentación de oferta con firma legalizada de todos los integrantes del 
consorcio. (ANEXO N° 01) 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 
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Declaración jurada de datos del postor con indicación del correo electrónico al que se 
le notifican las actuaciones del procedimiento de selección y la ejecución contractual. 
(Anexo N° 2) 
Declaración jurada de acuerdo con el numeral 37.2 del artículo 37 del Reglamento. 
(Anexo N° 3) 
Declaración jurada gue acredite el cumplimiento del reguerimiento, según el numeral 
3.1 del Capítulo III de la presente sección. (Anexo N° 4) 
Oferta económica con firma legalizada de Consorciados, con el detalle de: Costo 
Directo, Gastos Generales Fijos, Gastos Generales VariaPles, Utilidad e Impuesto General 
a las Ventas. (ANEXO N° 05) y adjunta desagregado de las partidas. 
Carta de Compromiso de presentación y acreditación del personal especialista y del 
equipamiento conforme lo señalado en el requerimiento y en la oportunidad requerida 
por las bases, según corresponda. (ANEXO N° 07) 
Contrato de consorcio con firmas legalizadas, detallando el porcentaje de obligaciones 
de cada consorciado respecto del objeto del contrato. 

Declaración Jurada -Presentación de Garantía como Obligación Contractual (Anexo 
N° 10) 

Carta de Línea de Crédito, equivalente a una 
Aseguradora SECREX. 

vez el valor referencial, emitida 

A c t o seguido se procedió a la EVALUACIÓN TÉCNICA d e la Oferta, para la 
respectiva determinación y verificación d e la presentación d e los documentos 
requeridos en la sección específica d e las base (3 VECES EL VALOR REFERENCIAL EN 
OBRAS SIMILARES), en d o n d e del ANEXO 11 se consideró c o m o válido el Monto d e 
Experiencia en Obras Similares la suma d e S/ 3' 620,264.65, s iendo mayor a 3 veces 
el Valor Referencial asignándole 100 puntos. 

EVALUACION TECNICA PUNTAJE / METODOLOGIA 
PARA SU ASIGNACIÓN 

EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES 

Criterio: 

Se evaluará considerando el monto facturado acumulado hasta 
TRES (3) VECES EL VALOR REFERENCIAL DE LA 
CONTRATACIÓN, en la ejecución de obras similares, durante los 8 
años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas, que se 
compijitarán desde la suscripción del acta de recepción de obra o 
documento similar que acredite fehacientemente la culminación de 
la obra. 

Se considerará obra similar a las ejecuciones de Obras públicas de 
Construcción y/o reconstrucción y/o remodelación y/o rehabilitación 
y/o mejoramiento y/o renovación y/o mantenimiento y/o ampliación 
de infraestructura vial urbana (PISTAS Y/O VEREDAS) con 
pavimento rígido y/o pavimento flexible. 

Acreditación: 

La experiencia se acreditará mediante copia simple de: (i) contratos 
y sus respectivas actas de recepción de obra; (ii) contratos y sus 
respedtivas resoluciones de liquidación; o (¡ii) contratos y sus 
respectivas constancias de prestación o cualquier otra 

( Hasta 100 puntos) 

M = Monto facturado acumulado 

por el postor por la ejecución 
de obras similares 

M >= 3 veces el valor referencial: 

100 puntos 

M >= 2 veces el valor referencial 
y < 3 veces el valor referencial: 

80 puntos 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 
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EVALUACION TECNICA 

documentación de la cual se desprenda fehacientemente que la 
obra fue concluida, así como el monto total que implicó su 
ejecución; correspondientes a un máximo de diez (10) 
contrataciones. 

En los casos que se acredite experiencia adquirida en consorcio, 
debe presentarse la promesa de consorcio o el contrato de 
consorcio del cual se desprenda fehacientemente el porcentaje de 
las obligaciones que se asumió en el contrato presentado; de lo 
contrario, no se computará la experiencia proveniente de dicho 
contrato. 

Cuando los contratos presentados se encuentren expresados en 
moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta 
publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
correspondiente a la fecha de suscripción. 

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el 
Anexo N° 11 referido a la experiencia en obras similares del postor. 

PUNTAJE TOTAL EVALUACION TECNICA 

PUNTAJE / METODOLOGIA 
PARA SU ASIGNACIÓN 

M >= 1 veces el valor referencial 
y < 2 vez el valor referencial: 

60 puntos 

100 puntos 

y A c t o seguido se procedió a la EVALUACIÓN ECONÓMICA d e la Oferta, en esta 
instancia el Comité d e Selección p r o c e d e a determinar q u e del Anexo 05 Oferta 
Económica del Postor c u e n t a c o n Oferta por el Valor d e S/ V 193,803.75, 
asignándole el punta je d e 100 puntos 

y Seguidamente, se procedió c o n la DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL DE LAS 
OFERTA, s iguiendo el conten ido y ex igencia d e las Bases de l presente 
procedimiento . 

El punta je tota l d e las propuestas será el p romedio p o n d e r a d o d e ambas evaluaciones, 
obten ido d e la siguiente fórmula: 

PTPi = c l PTi + c2 PE¡ 

D o n d e : 

PTPi = Puntaje tota l de l postor i 
PT¡ = Puntaje por evaluación técnica d e l postor i 
PEÍ = Puntaje por evaluación económica del postor i 

Se aplicarán las siguientes ponderaciones: 

el 

c2 

= 0.40 

= 0.60 

Dónde: e l + c 2 = 1.00 

PLAZA DE ARMAS - TELEFAX (044) - 566501 
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PUNTAJE TOTAL DE LA OFERTA 

N° POSTOR 

PUNTAJE 
EVALUACIÓN 

OFERTA 
TECNICA 

PUNTAJE 
EVALUACIÓN 

OFERTA 
ECONOMICA 

PTP¡ = c l 
PTi + C 2 PEÍ 

PUNTAJE 

1 

CC 

( H V E C O 
BLAKAR 

NSORCIO LAFORA 2019 

NSTRUCTORES GENERALES SAC y 
CONTRATISTA GENERALES SAC) 

100 100 

PTPi = 0.40 x 

100+ 0.60 x 

100 

PTPi = 40 + 
60 = 100 

100 Puntos 

s En Consecuencia y Dados los resultados y el puntaje total d e la Oferta el Comité d e 
Selección OTORGA LA BUENA PRO, de l PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA ESPECIAL N° 001-2019-MDG - CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA: RENOVACION DE LAS VIAS URBANAS EN LOS TRAMOS Ll - 1406 - CALLE PIEDRA 
LISA; Ll - 1407 - CALLE 25 DE DICIEMBRE; Ll - 1424 -Y CALLE HAWAI EN LA 
URBANIZACION TOMAS LAFORA Y GUZMAN Y URBANIZACION LIBERTAD, DISTRITO DE 
GUADALUPE, PROVINCIA DE PACASMAYO - DEPARTAMENTO LA LIBERTAD, al 
CONSORCIO LAFORA 2019 ( in tegrado por: HVE CONSTRUCTORES GENERALES SAC y 
BLAKAIR CONTRATISTA GENERALES SAC), quien o b t u v o un punta je d e 100 puntos, 
c o n una oferta económica por el Valor d e S/ V 193, 803.75 ( UN MILLON CIENTO 
NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TRES CON 75/100 SOLES) 

Por lo que , es tando a lo no rmado dispuesto en el Artículo 42° del Decreto Supremo N° 071-
2018-PCM, SOLICITO se remita el presente al Órgano d e Control Institucional d e la 
Mun ic ipa l idad Provincial d e Pacasmayo 

LL RUIZ 

ÍES HONORES DELGADO 
iliembro 
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